
Armed K ma 
ABOGADOS 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.-     
Yo, doctor Raúl Armendaris S.Jr., Abogado en libre ejercicio de la profesidóf, hablando dentro del 

rn trámite de Cesión de participaciones de la compañia ALTECINE C.LTDA muy comedidamente 
comparezco ante usted y digo: 

1.- Me permito remitir la tercera copia certificada de la escritura de Cesión de participaciones de 
la compañia ALTERCINE C.LTDA, realizada en la Notaria Décima Segunda de Quito el 3 de 
diciembre del 2002, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, con fecha 14 de 
enero del 2003. 

2.- Notificaciones posteriores las seguire recibiendo en el casillero Judicial No.367-Quito, o en la 
av. 12 de Octubre 1035 segundo piso de esta ciudad de Quito. ys - 

an 03 
- Ol - uo 

    
Dr. Raúl Armendaris S.Jr. 

Registro No.3244 
CAJQ. 

  

   

ra Superintendencia de 
A Compañías 

1 6 ENE, 2003 

Documentación y 0 
A . 

  

Av. 12 de Octubre 10-35 2do. Plso 
Telf.: (5932) 524 951 / (5939) 706 623 / (5939) 449 415 / (5939) 811 558 Telefax: (5939) 736 613 Fax: (5932) 569 860 

E - mall: raularmGulo.satnet.net 
Casillero Judicial 227 Quito - Ecuador 

   



1 / CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES     
OTORGADO POR: 

SR. CRISTOBAL CORRAL VEGA 

SR. PABLO CORRAL VEGA Y SRA, 

A FAVOR DE: 

SR. CESAR ANTONIO ALVAREZ WANDEMBERG 

  

CUANTIA: 

12 

13 $. 320,00 

14 M.C. 

is Dro c . 

16 ELLELELEELELEELEEEELES 

17 LALALA 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

19 capital de la República del Ecuador, a tres de diciembre del 

20 año dos mil dos, ante mí el Notario Décimo Segundo del cantón 

21 Quito, Doctor Jam e Nolivos Maldonado, comparecen: Por una parte, 

22 el señor Pablo Corral Vega, de estado civil soltero, por ss propios 

  22—derechos-—Los-cónyugesisó? stó a 
24 Santoro Estupiñan, de estado civil casados, por sus propios. 

25 derechos.- Por otra parte, el señor (ésa Antonio Alvarez 

26 Wandemberg, de estado civil divorciado, por sus propios derechos.- 

27 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

23 este cantón y ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces, 
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/ quienes conozco de que doy fe y me presentan para que eleve a 

    escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una que contenga un 

contrato de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura y hacen las 

declaraciones que ella contiene por una parte y en calidad de 

Cedentes, el señor Pablo Corral Vega, el señor Cristobal Corral Vega 

y su cónyuge la señora Ana María Santoro Estupiñidu, esta última 

comparece autorizando la presente transferencia y cesión de 

participaciones que realiza su cónyuge, de acuerdo a las cláusulas de 

este contrato y de conformidad a lo dispuesto en el artículo ciento 

ochenta y uno del Codigo Civil vigente, y por otra parte en calidad de 

Cesionario comparece el señor César Antonio Alvarez 

Wandemberg.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero el primero y el segundo de 

estado civil casado; el cesionario es de estado civil divorciado, 

todos los comparecientes son domiciliados y residentes en la ciudad 

de Quito — Ecuador.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- Por escritura pública celebrada el día doce de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Primero de Quito 

doctor -Jorge Machado Cevallos, se constituyó la compañía 

denominada CINE FOTOGRAFIA TV EL QUINDE COMPAÑÍA 

LIMITADA, con un Capital Social de cuatro millones quinientos mil 

sucres, equivalente a ciento ochenta dolares, dividido en cuatro mil 

quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, inscrita en el Registro Mercantil
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Quito el treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y 

inco, bajo el número tres mil setecientos setenta y tres.- Dos punto 

dos.- Por escritura pública celebrada el tres de abril de mil 

novecientos ochenta y siete ante el Notario Primero de Quito doctor 

Jorge Machado Cevallos, la compañía procedió a efectuar el cambio 

de denominación de la compañía por la de ALTERCINE 

COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que se mantiene vigente hasta el 

día de hoy, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y dos 

de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número 

doce mil cuatrocientos noventa y nueve, tomo número diecisiete.- 

Dos punto tres.- Por escritura pública celebrada ante el Notario 

Duodécimo de Quito doctor Jaime Nolivos Maldonado, el ocho de 

marzo del dos mil uno, la compañía ALTERCINE COMPAÑÍA 

LIMITADA. Procedió a aumentar el capital social de la compañía de 

Ciento ochenta dólares a mil seiscientos un dólares la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 

número cero uno . Q. 1]. Tres mil quinientos veinte y ocho de doce de 

julio del dos mil uno, e inscrita en el Registro mercantil de Quito el 

veinte y tres de octubre del dos-mil uno, bajo el número cuatro mil 

doscientos setenta y dos, tomo ciento treinta. y. dos.- En dicho 

Aumento de Capital los socios de la compañía por unanimidad 

aceptaron como nueva socia de esta.a la señora Giselle Jaramillo 

    

  

eHHORZAaF— 355punte afro : nta Mera XÍTA0Igin ara 

Universal de Socios de. compaiiía, llevada_2- cabo. el día lunes 

veinte y cinco de noviembre del dos mil dos, por resolución unánime 

del ciento. por ciento del.capital social de la compañía, resolvió 

autorizar la cesión. y transferencia de, participaciones del señor 

Cristóbal Corral Vega y del señor Pablo Corral Vega: en favor del 

 



señór César Antonio Alvarez Wandemberg, en la forma y 

    
   
     

    

    

   

condiciones que más adelante se expresan, a la vez que autorizan a la 

erente General en su calidad de Representante Legal de la 

ompañía para que confiera los certificados de Ley referente a las 

ransferencias de participaciones aceptada por la susodicha Junta 

General de Socios de la Compañia.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Uno.- Con los antecedentes que quedan 

mencionados en la cláusula anterior, el señor Cristóbal Corral Veadi 

su cónyuge la señora Ana María Santoro Estupiñami ceden y 

traspasan por valor recibido doscientas setenta y nueve 

    

participaciones dé un dólar)cada una, por un valor de doscientos 

setenta y nueve dóla e/sus ochocientas cincuenta participaciones 

que tienen en la compañía ALTERCINE COMPAÑÍA LIMITADA, 

14 len favor del señor César Antonio Alvarez Wandemberg.- Dos.- El 
  

is [señor Pablo Corral Vega, cedy y traspasa por valor recibido sus 

16 lcuarenta y un participaciones de un dólar cada una, por el valor de 

17 kuarenta y un dólares, que tiene en la compañía ALTERCINE 

18 OMPAÑÍA LIMITADA, y en favor del señor César Antonio 

19 Alvarez: Wandemberg.-” CUARTA.- ACEPTACION DE LA 

20  CESION.- El cesionario señor César Antonio Alvarez Wandemberg, 

21 en forma expresa declara que acepta en todas sus partes la cesión y 

22 transferencia de las participaciones de la compañía ALTERCINE 
  ———7 COMPAÑÍA THIMITADA efectuadas eso favor; de comformeiiad- 

: > : > uu... 

24 con la ley.- QUINTA.- CAPITAL: SOCIAL ACTUAL.- Como 

25 Consecuencia de la presente cesión de participaciones, el Capital * 

26 Social de la compañia queda distribuido de la siguiente manera: Uno) 

27 La señora Giselle Jaramillo Benalcázar, propietaria de..setecientas 

28 diez/harticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

   



  

       

  

   

: cada una.- Dos) El señor £ristóbal Corral Vega, propietario de 

inientas setenta y un Harticipaciones iguales, acumulativas e 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

una.- TOTAL DE CAPITAL SOCIAL: Mil seiscientos un dolares. - 

Socios: tres.- SEXTA.- REGISTRO DE LA CESION Y 

  

rm 

ANOTACIONES.- Seis punto uno.- Los otorgantes declaran que la 

presente cesión de participaciones conforme a la ley, deberá ser 

registrada en los libros de participaciones de la compañía y el 

1 Gerente General deberá extender el correspondiente certificado.- Seis 

2 punto dos.- De la presente cesión de participaciones se tomará nota al 

3 margen de la escritura de constitución de la compañía ALTERCINE 

4 COMPAÑÍA LIMITADA, y al margen de su inscripción en el 

is Registro Mercantil. - SEPTIMA.- DOCUMENTOS.- Se agregan para 

le que formen parte de la presente escritura de cesión de participaciones 

rm los siguientes documeentos.- a) Certificado conferido por el Gerente 

General de la compañia; b) Copia del acta de la Junta General   
Extraordinaria Universal de Socios en la cual se autoriza la ps

 
so
 

20 transferencia de participaciones; c) Copias de las cédulas de 

21 ciudadanía de los otorgantes.- CONCLUSIONES.- Para que los 

22 acuerdos tomados surtan los efectos de Ley usted señor Notario se 

23 servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

24 plena validez de esta escritura pública- (HASTA AQUI LA 

25 MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

26 misma que se halla firmada por el doctor Raúl Armendaris $. Jr., con 

27 matrícula profesional número tres mil doscientos cuarenta y cuatro 

28 del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

divisibles de un dólar cada una.- Tres) El señor César Antonio Y 

Alvarez  Wandemberg, propietario de trescientas veinte Y 
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resente escritura, se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de 

acto, se ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Gao 
SR. PABLO CORRAL VEGA Y 
CO. 1ROYI22A ISO 

PA. 107-0072 

ARAS / 
SRA. ANA MARIA SANTORO ESTUPIÑAN 

C.C. /245372292 
PV. 24-6%76 

ED] 

  

19 

20 SR. CRISTOBAL CORRAL VEGA 
21 CC. /20294305-3 

2 PN. /3/-00/9 

2 - 5 

24 . Zo o : ” 

26 SR. CESAR A: ALVAREZ WANDEMBERG :L 
27 CL. /70379556S 

PV. 5s2-0043 JE e _



    

tario doctor Jaime Nolivos Maldonado.- 

CESTIFICACIÓN 

  

     

    
   

Represenfante Legal de la compañía ALTERCINE CIA. LTDA. debidamente autorizado 

por la Resolución Unánimemente adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Sociós de la compañía llevada a cabo el día Lunes 25 de Noviembre del 2002; en 

a certifico que, la susodicha Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

onsentimiento Unánime del ciento por ciento del Capital Social y de la totalidad 

socios de la compañía. autorizó y aprobó las siguientes cesiones de 

aciones en la forma que se detallan a continuación: 

| señor Pablo Corral Vega, cede y traspasa por valor recibido sus cuarenta y un 

parlcipaciones de un dólar cada una, por un valor de USD 41,00, que tiene en la 

cofípañia ALTERCINE CIALTOA. en favor del señor Cesar Antonio Álvarez 

MNéáhdemberg. 

Zl señor Cristóbal Corral Vega. cede y traspasa por valor recibido 279 parucipaciones 

lun dólar cada una, por al valor de USD 279.00, de su 350 participaciones que tiene 

la compañia ALTERCINE CIA LTDA., en favor del señor Cesar Antonio Alvarez 

¡andemberg. 
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Lg presente certificacion la confiera debidamente autorizada por la Junta General 

traordinaria Universal de Socios de la compañía, llevada a cabo el día Lunes 25 de 

Máviembre del 2002. documento al sual me remito en caso de ser necesario, y, dando   
Quito, 25 de Noviembre del 2002 

o o Guada pro Mo 
o m> 

  

, Giselle Jaramillo Benalcázar Sra 
Sii: Gerente General     
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ACTA DE JUNTA GIMERAL EXTRACIADINAPÍA UMIYZRSA1L 22 502i0S Dz 

12 EAORESA MLTERCINE CIALTEA 

Fecha de la Junta: Lunes 25 da Moylatrbra del 2092 

lar Larrandosyoe y .. 
Me da liciaz ón 7 :00 horas 

ia de Finalización: 13:39 nords 

ligar de la Reunión: Local Social de la Compara 

nia ciudad de Quito, el dia de hoy Lunes 25 de Novembre del 2002 alas 17 009 noras 
A] - 1 ba ss aria mn . Bo . HA js IS me sm xo - 

elfocal social de la compañía ubicado 2 la Av, Madano Andrade M33-120 y Cranda 

entero, se reunen los siguientes socios de la compañia 

1- La señora Giselle Jaramillo Senaicazar, propuladia de 718 parheipaciones iguales 

acumulalivas e indivisibles de un dólar cada una. 

; Aaa (aviat eE da mE asta mariana tintas a 

: El señor Cusiótal Corra de 350 paicpacionas ¿Quaes 

i imutativas = indivisibles de : 

; A.- El señor Pablo Corral Vega. propietario de 41 participaciones iguales, acumulaloías e 

: ndivisibles de un dólar cada Una. 

  

     

  

mo se halla presente el ciento por € 

: P 
: constituyen en JUNTA GENERAL El 

: , tenor de lo dispuesto en el articule 

bo — ——J—coneser tratar-y-resolver-sobre- : 

: acordados por los socios. sobra les 

  

informados. debiendo -suscribir la presente -Acta..de Junta. 

iento del capital Social y 

asentes los tres socios que conforman la misma, Estos por UNAMIMIDAD, se 

   

       

Pagado de la compañía y 

¿ORDINARIA UNIVERSAL. DE SOCIOS, al. 

ss_que fueron previa y . determina 
cuales declaran que se hallan suficientemente .. 

General en ña, des 

  

e la Ley de Compañías, con el objeto. de ;: bo



lsoñor Cristobal Corral Yoga, en su calidad de Presidente tilular de 
a omo secraiana ta señora (iselle ¿aramillo re a7ar. en Su 

a 
   

     

   

  

   
    

   

    

      

   

Viosido esta mu e 

la compañia y act 

cándad de Oiácnlo General da misma que manfiostaoy una /22 rovisados los | libros d de la 
compañia, due se encuentra presente al cionto por ciento del capital social de la 

compañia fast como, se encuentran presentes tados dos socios que integran la misma 

La Presifencia al deciarar instalada la Junta ordena que los socios se pronuncian sobra 
el antagJor orden del dia al efecto los concurrentes aprueban el o orden del día por 

UNAM: DAD, disponiendo la celebración de la presente Junta Georeral Extraordinaria 
sai de Socios.  . 

ER PUNTO DEL ORDEN DEL Dia: AUTORIZACION PARÁ QUE LOS SOCIOS 
DELA COMPAÑIA CEDAN 3U3S PARTICIPACIONES SOCIALES 

ma 

ssidencia ordena el tratamiento del primer punto del orden d aa a. lomando la pulabra 
señor Pablo Corral Mega, nara expresar sus sotuntad de ceder sus 41 participaciones 

ú tiene en la compañia a favor del señor Cesar Antonio Alva 122 .: Wandembera. 

metida entonces que fuera a votacion de los concurrentes, la junta en forma 

cant mae, acuerda y resuelve autorizar la iransferencia de las A  Daricipaciones un 
ar cada una, por un valor da US 41 90 de propiedad del señer Pablo Corral Yesa en 

vor del señor Cesar Antonio Alvarez Wandemberg. 

gl señor Cristobal Corral Vega expresa también su voluntad de ceder 279 
aricipaciones de las 350 participaciones que liene en la compañía a favor del 

ometida entonces que fuera a votación de los concurrentes, la junta en forma 

nánim as, acuerda y restielve autorizar la transferencia de las 279 participaciones de un 
dolar cada una, por un valor de US 279,00 de propiedad del señor Cristobal Corral Vega 

favor del señor Cesar Antonio Alvarez Wandemberg, por lo tanto el señor Cesar 

tonio Alvarez Wandemberg pasa a formar parte de la compañia y es socio de la 
isma, con todos los derechos y obligaciones que establece la Loy; y los estatutos 

sociales de la compañia. 

  
Como consecuencia.de la. Transferencia de Participaciones acordadas, el capital social 

¡ de la compañía queda distribuido de la siguiente manera, 

  

 



Capital Social; USO 1,501,090 

Numaro de Socios: Tras (3) 

2 

SÉGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA OTORGUE LOS CORRESPONDIENTE 

CERTIFICADOS Y CELEBRE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 

inmediatamente se ordena el tratamiento del segundo punto del orden del día referente a 

la [Autorización para que la Gerente General extienda los certificados de las Cesiones de 

Participaciones; por lo que la Junta en forma Unánim e, autoriza a la Gerente General y 
cómo tal Representante Legal de la compañía extienda los Certificados de Ley. y 

omparezca a la celebración de la escritura pública contentiva de las cesiones de 
articipaciones acordadas. 

      

   

    

omo no hay más asuntos que tratar la Presidencia ordena un momento de receso para 
la redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta sea leída en 
su totalidad y aprobada por todos los socios de la compañía. 

Se levanta la sesión a las 18:30 horas 

DOCUMENTOS ANEXOS AL EXPEDIENTE DE LA JUNTA   Da conformidad al Reglamento de Juntas Generales. forman parte del expediente de la 
Junta los siguientes documentos: 

a.- Copia Certificada por el secretario de la presente Junta 

Vr 
METER Giselle Jaramillo Benalcázar Sr. Cristóbal Corral Vega Y 

- ¡Socio Soclo 

  
  

  

olle Jaramillo Benalcázar 
Secretaria de la Junta: 

   



  

240N: Es fiel copia del acta que antecede, el mismo que en - 

original me fue presentado para este efecto y acto seguido- 

deyolvyí al interesado.- la confiero para agregarla como do- 

ento habilitante, en Quito, a tres de diciembre del año 

Os mil dos.- 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO ' 

NOrARIO DECIMO SEGUNDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELSCGONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

      

      

    1704072160 
CEDULA 
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TOResL VEGA CEISTOSAL ENRIQUE AMET CORA 
TEMER 1.953 / - EUCACIA MEA, 

OIT VE NCA/SAGRERIO  / ER 
A y 034 00201 y ETT 
5 DA CUEN ? an el 4 FECHA DE CANUT AZUAT: CUENCA ! 
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FULQAR DERECHO — Gio TE TITO AS 
-— TRAD ARICA 

mm 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
== 

CERTIFICADO DE VOTACION ==. 

AS 

. 
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-. mom 

mn REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

“capuLa Ds CTUBALANTA — no 4 720538 
Af Lon ESTUPINAN INA 2 

1,559 / 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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NP REPUBLICA DEL ECUADOR 
No TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

e ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

UE CERTIFICADO DE VOTACION 

a 57 0 0043 1703795565 
«NUMERO CEDULA 

"a, 5, ALVAREZ WANDEMBERG CESAR ANTONIO 
+07 ó% APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 2 ro. QUITO, 
7 PROVINCIA 0 lo. CANTON 

: os BENALCAZAR 000 NO 
_ PARROQUIA 

  

  ma Z20N: Es fiel copia de las cédulas de. ciudadanía y papeletas de - 
tación cuyos originales me fueron presentados por los interesados. 

confiero en Quito, a tres de diciembre del año dos mil dos.- 

  

      

   



gd/ ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

ERTIFICADA, en Quito, a dieciseis de diciembre del año - 

  

dos mil ¿os,- 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

AE 

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

HAZON : Toumé nota de la presente Ces dr de 

Ferticipaciones , cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se  conetituvrá 

la compañia CINE-— FOTOGRAFIA TY o EL QUINDE — COMFARIA 

LIMITADA, —ctorgada en esta HMHotaria, el 12 de Noviembre 

de 1904, 

Quita, 30 de Diciembre de 2007, 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

AO AI y 

RAZÓN: y! ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 16, del 

REGISTR ACES. 4 einta y uno de Enero de-mil novecientos ochenta y cinco, a 

fs. 37 vta, tomo 17, número del Raso POS! L de veintidós de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 543 vtal tomo 20, “correspondiente a la constitución 

de la compañía LA DA LTDA” antes denominada “CINE FOTOGRAFÍA TV 
EL QUINDE CIA. LTDA. 46 referente a la presente Cesión de Participaciones. - Quito, 

catorce de Enero del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- Y 

   DR. RAÚL GAYÉ 
REGISTRADOR 

Ng 

 


